
 
 

GACETA Universitaria 2023-I 
Ciudad de Panamá, 09 de marzo de 2023 Gaceta N° 11 

Universidad Internacional de Ciencia y Tecnología 

Secretaría General 

 
La Gaceta Universitaria de la Universidad Internacional de 
Ciencia y Tecnología es el órgano oficial de información para 
la comunidad universitaria y público en general de los 
acuerdos y resoluciones emanados de los organismos 
directivos de la institución. Su frecuencia de publicación es 
semestral.  
  
Para dar cumplimiento al Artículo 5, Capítulo I Disposiciones 
Generales, del Reglamento de la Gaceta Universitaria de la 
Universidad Internacional de Ciencia y Tecnología, se ha 
preparado el décimo número de gaceta, la cual hace 
conocimiento de modificaciones a reglamentos, resoluciones, 
normas, acuerdos del Consejo Universitario y del Consejo 
Superior.  
 
Esta edición presentamos una breve reseña del proceso de 
Acreditación en UNICyT.  
 
DEL PROCESO DE AUTOEVALUACIÓN Y LA 
ACREDITACIÓN DE LA UNICyT POR SEIS (6) AÑOS 

Con la entrega a las autoridades del CONEAUPA del Informe 
de Autoevaluación y de los Planes de Mejoramiento Interno 
(PMI) con fines de Acreditación Institucional, la UNICyT no 
solo cumple con un requisito sino que además alcanza un hito 
relevante para toda su comunidad. A continuación, se da a 
conocer una reseña del proceso desde la entrega del Informe 
de Autoevaluación y del PMI. 
 
La Universidad Internacional de Ciencia y Tecnología – 
UNICyT entregó el martes 17 de enero al ente regulador de 
la Educación Superior en Panamá, el Consejo Nacional de 
Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá – 
CONEAUPA, su Informe de Autoevaluación y de los Planes  
de Mejoramiento Interno con fines de Acreditación 
Institucional. La entrega se formalizó el día 26 de enero en 
Acto Solemne organizado por el Ministerio de Educación de 
Panamá - MEDUCA y por el Consejo Nacional de Evaluación 
y Acreditación Universitaria de Panamá – CONEAUPA. 
 
En este evento participaron los miembros del Comité de 

Evaluación Institucional de la UNICyT integrado por la Profa. 

Aura López de Ramos; la Secretaria General, Profa. 

Miroslaba Martínez; la Mgtr. Yarvelis Torrealba, Coordinadora 

de las Unidades de Soporte; la Profa. Carolina Galástica 

Coordinadora de Estudiantes y por la TSU. Yahaira Raitter, 

Jefe de Reingresos y Retención Universitaria. 

Luego de esta entrega, la universidad recibió información 
detallada por parte del CONEAUPA de lo que corresponde a 
la fase de visitas de los pares evaluadores.  

Como parte de las etapas del proceso de Acreditación 

Institucional y de acuerdo con el artículo 43 del Texto Único 

del Decreto Ejecutivo 539 de 30 de agosto de 2018 referido a 

la selección de los pares evaluadores externos el 

CONEAUPA informó a la UNICyT sobre los asignados a ésta 

según oficio CONEAUPA/SE/ No.39-2023. La UNICyT 

procedió a formalizar mediante el oficio N° REC-0003-2023 

fechado el 23 de enero de 2023 y dirigido al CONEAUPA, la 

aceptación de los pares externos designados.  

Mediante oficio CONEAUPA-SE-121-2023 emitido con fecha 

de 16 de febrero de 2023, la Dra. María del Carmen 

Terrientes de Benavides, Secretaria Ejecutiva del 

CONEAUPA informó que la visita in situ sería realizada por 

parte de los pares evaluadores externos asignados a la 

UNICyT los días 6, 7 y 8 de marzo de 2023. En días 

posteriores se recibió la agenda a desarrollar durante estas 

visitas. 

Las pares académicas asignadas por el CONEAUPA y 
aceptadas por la UNICyT fueron las doctoras: Betsi 
Fernández (UPEL, Venezuela), Teresa Noriega (UCV, 
Venezuela) y Olda Cano (UNACHI, Panamá). Esta 
evaluación externa se basó en el estudio del informe de 
autoevaluación, el Plan de Mejoramiento Institucional (PMI) y 
la visita in situ, pudiendo revisarse todo lo antes mencionado 
durante dos días completos, el 6 y 7 de marzo de 2023. 
 
El miércoles 22 de marzo, se reúne el pleno del CONEAUPA 

para tratar varios puntos y entre ellos la revisión de los 

informes entregados por los pares evaluadores durante el 

proceso de evaluación para Acreditación Institucional de las 

universidades particulares. Posteriormente, la UNICyT es 

informada de que ha recibido la mayor acreditación. 

El día 05 de abril de 2023, en acto formal presidido por la 

Ministra de Educación, Maruja Gorday de Villalobos, en la 

oficina del CONEAUPA la UNICyT recibe formalmente el 

Certificado de Acreditación por el término de 6 años. 

Hoy día celebramos este logro haciendo un reconocimiento a 
toda nuestra comunidad universitaria: cuerpo docente, 
estudiantes, graduados y colaboradores en general por cada 
granito de arena aportado. En especial agradeciendo al 
Comité de Evaluación Interna y a su líder, la Profa. Aura 
López de Ramos. 
 
 
 



 

COMUNICADOS, ACUERDOS Y RESOLUCIONES DEL 
CONSEJO UNIVERSITARIO Y DEL CONSEJO SUPERIOR 
  

● Aprobación de las instalaciones físicas de Plaza 
Regency - UNICyT  

 
Mediante el oficio N° DDF CTDA-004 de 20 de enero de 2023 
la CTDA aprobó las instalaciones de Plaza Regency con fines 
académicos como sede principal de la Universidad 
Internacional de Ciencia y Tecnología, según el informe de 
infraestructura N° IFE-NS-02-2022. En este mismo oficio se 
informa la posterior aplicación del instrumento FA-007: 
Evaluación de las Instalaciones Físicas, Equipamiento, 
Servicios e Información disponible para Iniciar Operaciones 
en una Instalación Universitaria. Culminada esta fase de 
visitas e inspecciones la sede ha obtenido las aprobaciones 
correspondientes para operar. 
 
● Resoluciones del Consejo Superior 
 
Las resoluciones del Consejo Superior y del Consejo 
Universitario se encuentran publicadas en las pestañas de 
“información” dentro de las plataformas SSC y Moodle. En 
esta edición de la Gaceta Universitaria damos a conocer las 
siguientes: 
 

✔ Resolución 2023-CS-AO1-R1 del Consejo Superior 
firmada el 31 de enero de 2023, resuelve en su Artículo 
1°: Reconocer y felicitar la labor realizada por los 
miembros del Comité Organizador del VII Congreso de 
Investigación, Desarrollo e Innovación de la UNICyT 
conformado por los profesores Erick Ramos, Nagib 
Yassir, Maricela Rodríguez, Mercedes Villavicencio, 
Daniel Brito y Mónica Gamboa, coordinados por la Prof. 
Aura López de Ramos, ya que este comité fue una pieza 
clave para el éxito del evento científico realizado en la 
modalidad virtual síncrona los días 18 y 19 de noviembre 
de 2022. Artículo 2°: Reconocer y felicitar a los 
profesores que participaron en el IDI-UNICyT 2022 
como autores de trabajos de investigación: Erick Ramos 
Sánchez, Nagib Yassir, Magally Briceño, Rosina 
Lucente, Nelly Meléndez, José Rivera, Mercedes 
Villavicencio, Maricela Rodríguez, Eleonora Casado, 
Raúl Álvarez, Cecilia Arandias, Liliana López, Dora 
Castillo, Mónica Gamboa y Aura López. Artículo 3°: 
Reconocer y felicitar a los estudiantes y egresados de 
Especialización y Maestría de la universidad que 
participaron en el IDI-UNICyT presentando los 
resultados de sus investigaciones formativas: Nimia 
Sanjur, Yaritza Solís, Grisel Ávila, Diana Bonilla, Nazira 
Santos y Elida González. Artículo 4°: Felicitar a los 
investigadores invitados de la UNICyT por participar en 
el congreso IDI-UNICyT presentando trabajos de 
investigación realizados en colaboración con grupos de 
investigación de la universidad: Jaime Soto Urdaneta, 
Olga Jape Collins, Manuel Colomé y Matilde Mirabal. 
Para ver detalles completos de esta Resolución puede 
remitirse a las Plataformas Moodle, SCC o hacer click 
en el enlace: http://unicyt.org/files/Resolucion-2023-CS-
AO1-R1.pdf  
 

✔ En Gaceta Universitaria 2022-II, N°10, se publicó la 
Resolución N° 2022-CS-AE11-R2, la cual establece que 
si un estudiante cursa uno de los planes de estudio 
actualizados donde aparece la asignatura Relaciones de 
Panamá con los Estados Unidos e inscribe la asignatura 
Historia de Panamá, la universidad colocará la misma 
calificación obtenida por el estudiante en la materia 

Historia de Panamá en la materia Relaciones de 
Panamá con los Estados Unidos.  Dado que en la 
referida Resolución no se contemplan los casos de 
estudiantes de reingreso que vieron la asignatura de 
Historia de Panamá en el plan de estudios que al 
momento de su reingreso no estaba vigente, en la 
presente edición de nuestra Gaceta damos a conocer  la 
consideración de nuevos puntos revisados que aclaran 
y complementan la dicha resolución.  
Resolución 2023-CS-AO5-R1 del Consejo Superior 
firmada a los 10 días del mes de junio de 2023: 
Artículo 1°: Autorizar a la Secretaría General que solicite 
la inclusión en la oferta del bimestre 032023 de la 
asignatura Relaciones de Panamá con los Estados 
Unidos. Artículo 2°: Autorizar a la Secretaría General 
que solicite la inscripción de los estudiantes que hayan 
aprobado la asignatura de Historia de Panamá 
anteriormente, pero que en este momento estén regidos 
por una Resolución de la CTDA que incluya el curso 
Relaciones de Panamá con los Estados Unidos. Artículo 
3°: Autorizar a la Secretaría General que coloque en el 
Acta de Calificaciones de la asignatura Relaciones de 
Panamá con los Estados Unidos en el bimestre 032023 
la calificación obtenida por los estudiantes en la 
asignatura Historia de Panamá. Artículo 4°: A partir del 
bimestre 042023, incluir en la Oferta Académica al curso 
Relaciones de Panamá con los Estados Unidos cada 
vez que se oferte la asignatura Historia de Panamá.  
Para ver detalles completos de esta Resolución puede 
remitirse a las Plataformas Moodle, SCC o hacer click 
en el enlace: http://unicyt.org/files/Resolucion-2023-CS-
AO5-R1.pdf 
 

✔ Resolución 2023-CU-AO2-R1 del Consejo Universitario 
firmada el 23 de febrero de 2023, resuelve en su artículo 
Artículo 1°: Modificar la duración y modalidad del Curso 
de Inducción que realizan los estudiantes de Postgrado. 
Artículo 2°: Que el curso no sea un requisito obligatorio 
para ingresar al Postgrado, pudiendo tomarse a 
discreción del estudiante, de acuerdo a su necesidad de 
conocer los temas allí planteados. El aula estaría 
disponible para todos los estudiantes a lo largo de su 
carrera, de manera que pueda acceder a manera de 
consulta cada vez que así lo requiera. Artículo 3°: Reducir 
el curso de inducción de Postgrado de 8 semanas a 4 
semanas. El curso contaría con un aula virtual, 100% 
asíncrona, que tendrá sus recursos y evaluaciones 
(vídeos, cuestionarios entre otros) ya montados; 
igualmente tendrán la opción de ganar medallas/ 
insignias, de acuerdo con sus cumplimientos. Para ver 
detalles completos de esta Resolución puede remitirse a 
las Plataformas Moodle, SCC o hacer click en el enlace: 
https://bit.ly/3KRjEeS    

 
● Aprobaciones de la CTDA en cuanto a las carreras 
 
Hasta la fecha la CTDA ha aprobado los Proyectos de Diseño 

Curricular para la actualización de las siguientes carreras y 

programas: 

http://unicyt.org/files/Resolucion-2023-CS-AO1-R1.pdf
http://unicyt.org/files/Resolucion-2023-CS-AO1-R1.pdf
http://unicyt.org/files/Resolucion-2023-CS-AO5-R1.pdf
http://unicyt.org/files/Resolucion-2023-CS-AO5-R1.pdf
https://bit.ly/3KRjEeS


 

 

La CTDA también ha aprobado los Diseños Curriculares de 

las siguientes carreras programas nuevos: 

 
 

Igualmente se aprobaron los proyectos de diseño curricular 
para la actualización de la Maestría en Innovaciones 
Educativas con énfasis en Entornos Virtuales de Aprendizaje 
en modalidad presencial y semipresencial según Resolución 
número CTDA-244-2022 del 9 de agosto de 2022, y la CTDA-
245-2022 del 9 de agosto de 2022 respectivamente. También 
aprobaron la Especialidad en Tecnología Educativa en su 
modalidad presencial y semipresencial mediante Resolución 
número CTDA 242-2022 del 9 de agosto de 2022 y la CTDA 
243-2022 del 9 de agosto de 2022. 
 
 
ACERCA DE LAS NORMAS, POLÍTICAS Y 

REGLAMENTOS 

La UNICyT se ha mantenido en constante revisión de 
nuestras políticas y reglamentos, algunos han sido 
actualizados y otros mantienen su vigencia; todos ellos 
pueden ser consultados en el SCC y Moodle. Igualmente le 
invitamos a conocer detalles de las últimas actualizaciones 
de estos reglamentos, a continuación:  
 
● Reglamento de Convalidación de Estudios 

Se realizaron las siguientes modificaciones al 
Reglamento de Convalidaciones: 
 
En el artículo 13 se añadió al texto redactado las 
palabras “quienes hayan” y un parágrafo, quedando de 
la siguiente manera: 
 
Artículo 13: La convalidación de estudios realizados en 
la UNICYT la pueden solicitar los egresados que deseen 
cursar una segunda carrera en la Institución y los 
alumnos que hayan dejado incompleto un plan de 
estudios y se reincorporen en un plan actualizado, o 
quienes hayan hecho un cambio de carrera.  
 
Parágrafo 1: La Universidad también puede solicitar el 
inicio de un proceso de convalidación de estudios 
realizados en la institución. 
 
En el artículo 14 se añadieron dos parágrafos, tal como 
se muestra a continuación: 

Parágrafo 1: Para la convalidación de estudios 
realizados en la UNICyT, la institución puede utilizar la 
tabla de equiparación aprobada por el Consejo 
Universitario. 
 
Parágrafo 2: Cuando una asignatura, que sea 
equiparable con otra, no se encuentre en la tabla de 
equiparación, la Secretaría General puede solicitar su 
inclusión ante el Consejo Universitario. 
 
A la redacción del artículo 15 se añadió el texto “se 
presentarán ante la Secretaría General de la 
Universidad. La Secretaría General es la unidad 
responsable de los procesos de convalidación interna o 
de aplicación de las tablas de equiparación”, quedando 
de la siguiente manera: 
Artículo 15: Las solicitudes de convalidación de estudios 
realizados en la UNICyT se presentarán ante la 
Secretaría General de la Universidad. La Secretaría 
General es la unidad responsable de los procesos de 
convalidación interna o de aplicación de las tablas de 
equiparación. 
 
En el artículo 16 se añadió al texto del artículo el nombre 
de la unidad encargada de recibir y procesar la solicitud, 
que es la Secretaría General. La redacción del artículo 
quedaría de la siguiente manera: 
 
Artículo 16: Recibida la solicitud y la documentación 
correspondiente la Secretaría General iniciará el 
proceso de convalidación de estudios realizados en la 
UNICyT.  
 
Puede acceder al Reglamento completo visitando las 
plataformas SCC, Moodle o en el siguiente enlace: 
http://unicyt.org/files/UNICYT-REGLAMENTO-DE-
CONVALIDACION-DE-ESTUDIOS.pdf  

 
● Modificación al reglamento de idiomas reconocidos 

por UNESCO 
 

La modificación se realiza únicamente en el artículo 7, 

añadiendo el texto que indica que la UNICyT va a 

reconocer como prueba de suficiencia en inglés el 

examen de LanguageCert International ESOL, 

quedando de esta manera como una de las 

certificaciones más que acepta la UNICyT para 

demostrar la suficiencia en el idioma inglés. Se añade el 

parágrafo único al artículo, quedando de la siguiente 

manera: 

 

Parágrafo único: La Universidad Internacional de 

Ciencia y Tecnología también reconocerá como pruebas 

de suficiencia en inglés aquellas emitidas por otras 

organizaciones debidamente reconocidas 

internacionalmente.   

 
Puede acceder al Reglamento completo visitando las 
plataformas SCC, Moodle o en el siguiente enlace:  
http://unicyt.org/files/REGLAMENTO-DE-IDIOMAS-
RECONOCIDOS-POR-LA-UNESCO.pdf  

 
 
 
 

http://unicyt.org/files/UNICYT-REGLAMENTO-DE-CONVALIDACION-DE-ESTUDIOS.pdf
http://unicyt.org/files/UNICYT-REGLAMENTO-DE-CONVALIDACION-DE-ESTUDIOS.pdf
http://unicyt.org/files/REGLAMENTO-DE-IDIOMAS-RECONOCIDOS-POR-LA-UNESCO.pdf
http://unicyt.org/files/REGLAMENTO-DE-IDIOMAS-RECONOCIDOS-POR-LA-UNESCO.pdf


 

PROYECCIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LA COMUNIDAD 
UNICyT EN ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y DE 
EXTENSIÓN 

 
● Participación de UNICyT en la Feria Educativa 

Universitaria para Servidores Públicos organizada 
por el IDAAN 

 
El 14 de diciembre de 2022, la Universidad Internacional de 

Ciencia y Tecnología UNICyT, participó por segunda vez en 

la Feria Educativa Universitaria para Servidores Públicos, 

organizado por el Instituto de Acueductos y Alcantarillados 

Nacionales (IDAAN).  Dicho evento se llevó a cabo en las 

instalaciones del IDAAN (Planta Baja) ubicados en Vía Brasil. 

 

Esta feria se realiza con la finalidad de que las mejores 

universidades de nuestro país, ofrezcan su catálogo de oferta 

académica 2022-2023 en cuanto a licenciaturas,  

maestrías, cursos, entre otros. La misma está dirigida 

principalmente a los servidores públicos de la institución y a 

sus clientes. 

 

● Participación de las Instituciones de Educación 
Superior en la implementación de la agenda 2030 

 

Es el primer Webinario del 2023 desarrollado por la 
Organización Universitaria Interamericana OUI-IOHE. A este 
evento realizado el 24 de marzo de 2023 a las 9:00am de 
manera virtual por Zoom, asistió  la Profa. Zoraida Rosas en 
representación de la UNICyT.  
 
El espacio contó con un panel de discusión donde 
participaron representantes de tres de los proyectos 
actualmente financiados por la OUI, a fin de compartir las 
problemáticas, retos y desafíos en sus proyectos, además de 
las acciones que están impulsando para contribuir al logro de 
la Agenda 2030. 
 

 

ACTIVIDADES Y PRODUCTOS DE INVESTIGACIÓN  
 
● Foro/taller “Visibilidad e indexación de revistas 

científicas” 
 

El Foro Técnico "Visibilidad e Indexación de Revistas 
Científicas” se llevó a cabo del 31/10/2022 al 01/11/2022 y de 
los Talleres “¿Perfiles de Google Scholar, son para revistas?, 
indicadores bibliométricos y uso del Publish or Perish” y 
“Formato de publicación de revistas 
HTML/AUDIO/EPUBMETER” (realizado el 14 de noviembre 
de 2022) organizados por la Comisión de Investigación del 
CRP de la cual forma parte activa la universidad. La duración 
total de las actividades fue de 14 horas, en la modalidad 
virtual. 
 
● VIII Congreso de Investigación, Desarrollo e 

Innovación (IDI-UNICyT 2023)  
 
Se informa a toda la comunidad que los miembros 
organizadores han definido como fechas de realización del 
Congreso los días 1 y 2 de diciembre de 2023, en la 
modalidad virtual síncrona. 

 

 

● II Congreso de Creatividad e Innovación en 
Educación (CIE-2023) 

 
El comité organizador ha definido que este año se estará 
realizando los días 6, 7 y 8 de septiembre de 2023, en la 
modalidad virtual síncrona. 
 
● Curso “Plagio, Autoplagio Y Fraude Académico” 

 
Esta es una actividad perteneciente al programa de 
capacitación en investigación, organizada por la 
Coordinación de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Participaron estudiantes, profesores e investigadores 
invitados de UNICyT. 
 
EL curso denominado “Plagio, autoplagio y fraude 
académico”, fue facilitado por la Prof. Aura López y celebrado 
el día 27 de marzo de 2023 con una duración total de 2 horas 
académicas, en la modalidad virtual síncrona. 
 
El 31.1% de los asistentes al curso eran estudiantes de TSU 
o Licenciatura de la UNICyT, el 18.9% eran estudiantes de 
Especialización y Maestrías de la UNICyT, 14.9% eran 
profesores de UNICyT, 5.4% eran colaboradores de UNICyT, 
2.7% eran Investigadores Invitados de la UNICyT, 18.8% 
eran estudiantes de otras universidades, 5.4% eran docentes 
de otras universidades y 2.8% eran egresados de algún 
programa de UNICyT; es decir, que el 75.8% de los asistentes 
eran miembros de la comunidad universitaria de UNICyT y el 
resto fueron participantes externos. 

 
● Curso “Normas APA 7ma. Edición para Citas y 

Referencias” 
 
El curso titulado “Normas APA 7ma. Edición para Citas y 
Referencias” es una de las actividades que evidencian la 
participación de estudiantes, profesores, investigadores 
invitados, público en general y es parte del programa de 
capacitación en investigación. Fue organizado por la 
Coordinación de Investigación, Desarrollo e Innovación 
celebrado el día 17 de abril de 2023 con una duración total de 
2 horas académicas, en la modalidad virtual síncrona.  
 
La actividad reunió participantes que se conectaron desde 
otros países como: Argentina, Guatemala, República 
Dominicana, Colombia, Nicaragua, Honduras, El Salvador, 
Venezuela, Chile, Ecuador, México, Costa Rica y Uruguay. 
 

● IV Congreso internacional virtual de semilleros de 
investigación de estudiantes de contabilidad, 
“Oportunidades y Desafíos para la Contabilidad en el 
Metaverso” 

 
Se celebró los días 18, 19 y 20 de abril de 2023 en la 
modalidad virtual síncrona usando la plataforma Zoom. 
Participaron docentes investigadores de la universidad.   
 
El objetivo del congreso fue el de establecer un espacio de 

difusión de investigaciones científicas relacionadas a la 

contabilidad y el metaverso en miras de la integración de 

conocimientos que involucren el ámbito nacional y global. 

El trabajo de investigación fue realizado por los profesores 

Martha Pérez-Montana, Alizar Bou Fakheddine, Katherina 

Fonseca Comrie, Ricardo Zeballos y Erick Ramos Sánchez, 

siendo el Prof. Erick Ramos el encargado de presentar la 

“Propuesta de oportunidades de mejora en el aprendizaje de 



 

Contabilidad mediante el uso del Metaverso” en nombre de 

todos los otros autores. 

● Curso “Introducción al Internet de las cosas” 
 
Este curso se realiza como parte de las actividades 
planificadas en el programa de capacitación docente. Fue 
organizado por la Coordinación de Desarrollo Docente, la 
Profa. Zoraida Rosas y facilitado por el Prof. Omar 
Demercado, del 25 de febrero al 22 de abril de 2023, teniendo 
una duración total de 32 horas académicas, en la modalidad 
virtual síncrona. 
 
GRADUADOS POR CARRERA Y PROGRAMA AÑO 2022 
 
La Secretaría General de la Universidad Internacional de 
Ciencia y Tecnología lleva un registro histórico de los títulos 
que se entregan por año. La data se ha levantado desde el 
año 2016, cuando se entregaron los primeros títulos. En base 
a los datos obtenidos de esta fuente se puede observar que, 

hasta el cierre del año 2022, se entregaron un total de 225 
títulos.  
 
La evolución en la cantidad de títulos por año en la siguiente 
gráfica: 
 

 
Fuente: Secretaría General - Universidad Internacional de Ciencia y 
Tecnología.

 

 


